
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

Veintidós (22) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

DESPACHO COMISORIO N° 08 
PROCEDENTE: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LORICA- CORDOBA 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EPERFINA LEON CARDENAS 

DEMANDADOS: WILLIAM CUESTA MEDRANO Y CARMEN MEDRANO TAMARA 
Rad: 23-417-31-03- 001- 2021- 00095-00 

 
Asunto: Auto ordena remisión de despacho comisorio por competencia  

 
 

Hecho el estudio de la comisión procedente del Juzgado Civil Del Circuito de Lorica Córdoba, 

se pudo constatar que  los  inmuebles materia de secuestro identificados con matrículas 

Inmobiliarias No 340-31259 y 340-31260 de propiedad de los demandados William Cuesta 

Medrano y Carmen Medrano Tamara, , se encuentran ubicados en el sector Boca de La 

Ciénaga jurisdicción del Municipio de Coveñas- Sucre, razón por la cual ordenara remitir la 

actuación al Juzgado Promiscuo Municipal de esa ciudad por razón de competencia territorial. 

 

Por lo que se, 

RESUELVE: 

 

Remítase toda la actuación surtida en el asunto de la referencia al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Coveñas, por razón de competencia territorial por encontrarse ubicados en esa 

jurisdicción, los inmuebles  identificados con matrículas Inmobiliarias No 340-31259 y 340-

31260 de propiedad de los demandados William Cuesta Medrano y Carmen Medrano Tamara,  

Por secretaria, háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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